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Retransmitido: NOTIFICACION COLPENSIONES 2023-098

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 08/06/2023 12:24 PM

Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (23 KB)
NOTIFICACION COLPENSIONES 2023-098;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACION COLPENSIONES 2023-098

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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NOTIFICACION COLPENSIONES 2023-098

Juzgado 44 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/06/2023 12:23 PM

Para:Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

3 archivos adjuntos (24 MB)
11001310504420230009800.zip; 04FormatoAvisoColpensiones202398.pdf; 03AutoAdmite.pdf;

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
Calle 12C No. 7-36, piso 16 Edificio Nemqueteba , Bogotá - Colombia

Teléfono  - WhatsApp 
j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá,  8 de junio del 2023
 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C
No. 7-36 PISO 16º DE ESTA CIUDAD. 

AVISA A: REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. Que mediante auto de fecha CINCO (5) DE
JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), se ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA dentro del siguiente proceso: EXPEDIENTE: 11001310504420230009800
DEMANDANTE: RICARDO CUBILLOS BULLA C.C. 79.283245 DEMANDADO:
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

 En consecuencia, procedo en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 20 de la ley 712 de
2001 que modificó el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en
concordancia con la ley 2213 de 2022, a hacer entrega de copia de la demanda, anexos, auto admisorio y
copia de este aviso mediante link digital. Advirtiéndole que dispone de un término de diez (10) días
hábiles para contestar a través de apoderado judicial, presentando las respectivas pruebas, término que
empezará a contarse cinco (5) días después de la fecha de entrega de la presente acta. El suscrito citador
deja constancia que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 se remite el
presente aviso junto con del libelo demandatorio, sus anexos y la providencia a notificar. Se remite el
aviso hoy: 8 de junio del 2023, con 3 archivos en PDF que son fiel y auténtica copia tomada de su
original al correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 Se anexa link

11001310504420230009800

NESTOR ENRIQUE PÉREZ ARANGUREN
ASISTENTE JUDICIAL GRADO

 
Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
Calle 12 C No. 7-36, piso 16 Edificio Nemqueteba, Bogotá - Colombia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
 

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es estrictamente necesario. Proteger el medio
ambiente también está en sus manos. Entre todos debemos defender el planeta Tierra del inminente
cambio climático. 
 

“LA INTERCEPTACIÓN ABUSIVA EN EL ENVÍO, EL RECIBO, LA COMUNICACIÓN O EL ALMACENAMIENTO
DE LA INFORMACIÓN  RELATIVA A ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL, CONSTITUYE UN DELITO QUE
SERÁ PERSEGUIDO Y SANCIONADO ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 192 – 197 DEL TÍTULO XVI SOBRE LOS
DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO.”
 
El mensaje de datos adjunto ha sido emitido y/o recibido por el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Laboral
del Circuito de Bogotá D.C. en la fecha y hora indicada por el sistema. Para efectos de términos, el
horario del despacho es el fijado para el mismo por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, el
servicio al público se brindará de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.”


